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ADVEIITENCIA OFÍCTAL. 

OÜ'fiTJ*! 'lilfefi(llJ< rclí^r-ns í»ht;i| '¿i u;uJ 
Las leyes , órdenes y anuocios.que-hfcyao Ae in

jertarse en los Bolktises Oficiales se lian de man
dar ni Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán.á los Editores do Ins.mencionados pe-
r ¡ód icos . - (7 tea í orden de C de Abril de 1839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Ü[MÍR.ÍLI;IJF.L5^r..(L 0 1 0 * 1 
Precio de luiorioíon.-En esta capita l , llevado á domicil io, 10 rs. m e n 

suales anticipados: luera deelra 14 rs . el mes: 30 el trimestre; 72 al s e 
mestre , y 144 pur un año.—Se a. lmiki) sujcricioues en Madrid en lasuf lc i -
ñas del Ü O L K T I M , calle del Ave-María, número 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capilal, directamente POR medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del tiempo del abonoon sel los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto iaa 
que sean á instancia de parle no pobre, se inser ía 4 

rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I U ¡ 7 

PRIMERA SECCIÓN. 

O F I C I A L . P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MI
N I S T R O S . 

S. M. la Urina nuestra Señora (Q. D .G.) 
I jii augusta Keal familia continúan en esta 
Jarle sin novedad en su importante salud. 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
oíV'*jí) o'ilijtniíütir i-

¿ar gritos, diciendo que se le at ropellaba y 
ue el Alcalde la liabia hecho daño. 

Que en vista de estos antecedentes, esli-
ó el Gobernador, de acuerdo con el Conse

jo provincial y contra el parecer del Juez de 
: primera instancia y del Promotor liscul, que 
| no habia tenido lugar abuso alguno de au -
| toridad, y negó la autorización solicitada: 
; I Considerando que, en electo nu resulta en 
' manera alguna probada la injusta vejación 
1 que se supine, pues ni los mismos ieátígos 

•j pr'eseutados por la parte interesada lo afir
man, ni se ha oido á los guardias civiles y 
al alguacil, que podrían creerse mas entera-

• Administración.—Negodado 6.° üos por haber estado en la misma habitación 
en que tuvo lugar la ocurrencia, 

JleoiUido á informode las S E C C I Ó N E S E , Las Secciones opinan que debe eontir-
fciay Justicia y GobvirmiCtondeLCoasejo de ¡ m a r s e , a negativa acordada por el Goberna-

Üado el espediente de autorización negada ¡^or de Cuenca » 
B . S . a t Juca de primera instancia de la „ Y habiéndose dignadoS. M. la Reina (que 

fruía del P a s c a r P A R A , procesar á don D i o s „ { n m k ) R E S Ü , V C R D C C O N F O R M A D con lo 
jfcnRuiz Pérez, Alcalde que habia sido del : c o n s u l l a í , 0 p o r d i c h a s Secciones, de Real Ó R -

eral, por suponérsele haber atropellado a : ( l e n l 0 comunico á V . S . para su inteligen-
>esposa de don Clemente Hoyo, han con- c i a y . ! l o c l o s C ü n s ¡ , u i e n l e s . Dios guarde á 

liado o siguiente: .' V. S. muchos años. Madrid S de abril de 
«Estas Secciones han examinado el espe- ^ ^ ó s a d a u b r e r a — S e ñ o r Goberná-

aeule en virtud del que el Gobernador de la 1 

írovincia de ; Cuenca bauegado al Juez [de ¡ 
pinera instancia de la iMolilla del Palancar 
¿autorización que solicitó para procesar al; 
Upldo-que ha sido del Peral don Juan Ruiz 
toez. Resulta que ante, el mencionado Juez 
«querelló don Clemente Hoyo de (jue, t r a -
l»aJo el AlcaUe don Juan Ruiz de practicar 
«reconocimiento en su casa para ver si ha- ¡a-guas y hartos minerales de planta, la Rein¡ 
fcen ella armas prohibidas, atropelbí.á la | (Q . D . G.) se ha dignado nombrar para la de 
«posa del querellante, .laudóle algunos 6n> Arenosíllo, en la provincia de Córdoba á 
Noies,cou los que d e . había descosido el i don Marcial Taboada; para la de Arleijo 
múú y causado algunas contusiones, que e n ta do la Cortina, á don Agustín María 
^obligaron á guardar cama: ; A ^ ¿ 1 0 ; , , a r a g de íelíus', en la de Valen-

Que de las diligencias praclicadas*pare- c ¡ a > a d o n B e n i g n o Villafranca; para la de 
^ ser ciertas dichas conlusiouesv según el: i B u y e r e s de flava, en la de Oviedo, a don 
flamen facultativo, s»n embargo de que no>' 
a s i l a b a curación especial alguna, pero, no 
* dijo en la deularacioa de ninguno de los 
^ g o s que el Alcalde fuese quien l.tscau-

cometiendo el atropello que se supone: 
Quedada audiencia al Alcalde en este 

^ocio, ha manifestado que á consecuencia 
Juna orden del Gobernador de la provin-
J.«n que se le prevenía adoptase, las medí- | o s p r i m e r o s I u g a r e s A ¿ o c h o l e r ¿ y 
^necesar ias á fio do hacer desaparecer lo - n a e l e v a d o á ¿ ¿ M ¡ n ¡ s l t í r ¡ 0 e I r e f e r ¡ d o T r ¡ . 
5 0 genero de armas prohibidas, paso a casa D u n 3 j 

querellante Royo acompañado de dos - ó r J e n , 0 C Q m m k o á v L 

fcrdias civiles y un alguacil á recoger as ^ e f e c l o 3 C 0 1 T e s o n J ¡ e i l l i ; á . M a ; I r i d ( ¡ ( l e 

f . según vanas denuncias hechas debía , | a b r ¡ 1 d e m x _ _ V o , á i h i I e r | . e r a . _ S e i l 0 r 

J J E R W A U poder; y como m ú l t e t e l o el o b , • D ¡ r e c l o r ^ d e B ? ü e t í c c n c i a v S a n ¡ d a i L 

uo su visita, advirtiese que la esposa uo; || 

L I N O N E S I M I T K T Ó L I Q I^.H RLÍJIJFCM& H L » 0 S F I Wll 

íiil i; ,on\ o í « yb (,A uib h i4je!r,A% 
I ao iioiosoibuih. t¡[ M L Q ^ ,í¡ncíu;m ui sh oocb 

^consuílailo por dichas Secciones, de Real ur
d e n lo comunico á V. S. para su ¡ 1 ) 1 0 " 
cia y -'léelos consiguientes. Dios guai 
V. S. muchos artos. M.ulrid 8 de abi 
Í8ü9.—Posada Herrera.—Señor Gol 
dor de la provincia'ae Cuenca. 

..i.ii-i-.i V,¡ b i r j i v f i i q . a u p QWfn i i> 

BchificMk u S,mUlad.-^,joc¡ado 3". 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones a l a s 
plazas vacantes de médico i-directores de 

la ÜéCádiz! á don Mariano Carretero Muriel; 
p'árá la de Segura de Aragón, en la de Te
ruel, á don Anastasio García López, y para 
la de Solán de Cabras, en la de Cue'nca, á 
don Tirso de Córdoba, propuestos lodos en 

*tJ*sl trataba ile ocultar algo debajo de los ! 
*^lidoa, le provino qne iba á hacerla reco-

por una mujer, oido lo cual empezó á 
• ^ U J R R C ue no o ooiUiJ'jra nf hí»í(1 . C I D G W D J » 

SEGUNDA SECCIÓN. 
O B I E 0 DE LA PAOVlrtCIA DE MADRID-

I p irj l¿ ' : L ¡ J > ^ S l ' U l ' « f i i i •" ,<:•>! i . ¿ m u t ! 
-fiioi i.I /; Í JOLÍUI ' j J un ¡'t A> ly..TQ oiüui 

Minas.—Número 1571¿ . 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Arrnijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

llagosaber: qdepordon Victoriano Hues
ca, vecino de esta corte, se ha presentado es-
criloen este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de asfalto llamada La buena 
Suerte, sita en el punto denominado Rio de 
Sanlana, término y distrito municipal de Ole-
ruelodel Valle, liudaudoal O. con elOnianar, 
Mediodía con las Caceras, Poniente la Peña 
de la Relama, y Norte el Chorrillo y la Cos
tilla, y practicado por el Ingeniero de midas 
del distrito don Eloy de Cossio, el recono
cimiento preliminar que previene el articulo 
59 del reglamento vigente para ta ejecución 

' dé la ley de minería; resultando d¿l informe 
| evacuado por el ciíauo'Ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, hu tenido á bien, 
por mi decreto de 12 del actual, admitir la 
solicitud de registro, mandando se lijen los 
edictos y se inserte el présenle en el Uuletin 

'; O/icialÚQ la provincia, en cumplimiento de lo 
prescrito eue l articulo 44 del citado regla
mento. 

Madrid 14 do abril de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Arrnijo. 

« J B feolii'iiinir) A B T afeoo jatai h oon run>. 
humero 1D72. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Arrnijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hagosaber: que por don Victoriano Huesca 
vecino de esta corte, se ha presentado escrito 
en este Gobierno de provincia para registrar 
una mina de asfalto llamada ¡tiqueza Asfál
tica, sita en el punto denominado Arroyo del 
Pino, término y distrito municipal de Ote
ruelo del Valle, lindando al Oriente con la 
Fuente del Espino, Mediodía con la Concha 
del Espino, Poniente el Espartar, y Norte 
Cercado del Ontanar; y practicado por el In
geniero de minas del distrito don Eloy de 
Cossio el reconocimiento preliminar que p re 
viene el articulo 59 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; r e 
sultando del informe evacuado por el citado 
Ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco piara la concesión so 
licitada, he tenido á bien, por mi decreto de 
12 del actual, admitirla solicitud de registro, 
mandando se Gjen los edictos y se inserte el 

presente en el Boletín Ofwial de la provin
cia, en cumplí míenlo de lo prescrito en el ar
ticulo 44 del citado reglamento. 

Madrid 14 de abril de 1859.—El Mar* 
qués de la Vega de Arrnijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4,°—Mi
nas.—Número 1525 . 

Don Manuel Herraiz, vicepresidente de 
la sociedad minera Nuestra Señora del Fres
neda!, esploladora de la mina del mismo 
nombre, situada en el término de Torres, de 
la provincia de Teruel, se presentará en la 
sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, tan luego como llegue á su noticia el 
presente aviso, á recoger un oficio del Go
bernador de aquella provincia, que con osle 
bjeloome ha remitido. 

Madrid 9 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Arrnijo. 

Número 1569. 

Por decreto de primero de setiembre 
de 1857 , fué admitido'el registro solicitado 
por Román Zapatero, y cedido á la compa
ñía de Turberas de Esparta, de la mina de 
turba denominada la Ingrata, sita en el 
punto llamado la Cerca del Cura , del pue
blo de Chozas de la Sierra , cuyo terreno 
pertenece á doña Juana Isla. Y como apesar 
de cuantas diligencias se han practicado no 
ha podido averiguarse el domicilio de la e s 
presada señora, he acordado publicar el 
presente anuncio en el Uolelin Oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de la capital, 
con el fin de que dentro del término de do3 
meses, á contar desde la fecha en que se in
serte, manifieste la espresada dona Juana 
Isla en este Gobierno de provincia, si le 
conviene hacer uso del derecho que le con
cede el ar t . 8.° de la ley de minas dét'ftl de 
abril de 1849, para entrar en participación 
con el registrador por la décima parte de 
utilidades y gastos. 

Madrid 15 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Arrnijo. 

Número 1566. 

¿anoK.ifcoqoíq | 

Don Diego López Méndez, registrador 
de la mina Primera Trinidad , situada en 
el término de Capileira, se presentará en 
la sección de Fomento de este Gobierno do 
provincia , tan luego como llegue á su noti
cia el presento aviso, para enterarle del con
tenido de un oficio del Gobernador de Gra
nada , y entregarle un documento que a \ 

.£TU0LDFLQ )C SJJE l i l d 
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mismo acompaña, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 14 de abril de 1859 —El Mar
qué»-de la Vega de Aflnijo. v 

Gobierno.—Negociada 6 ,c~*Vigilancia.*— 
iVúm. 5 2 0 . 

Por B a l e s onlef ls de K ^ e i r o t u a f f s é 
previene la caplura de José Vicenle Segu
ra (a) Rui lino, de 42 aüos de edad , estatu
ra alta, pelo negro algo cano , ojos pardos 
grandes, mirada penetrante y de reojo , ce
jas negras y pobladas, nariz fina y bien for
mada , cara redonda , barba poblada, labios 
delgados, boca un poco sumida, con una 
cicatriz en uno de los lados de la cara y a l 
go calvo en la parlo superior de la cabeza; 
bandido fugado al ser conducido por la Guar
dia civil desdo un pueblo ú olio de la pro
vincia de Sevilla, y la detención dé¡ deser-
lor del ejército francés, Lorenzo Juslinkmo 
Sahut, que se ha ausentado de Zaragoza 9in 
la competente autorización. 

Encargo , pues, á los señores Alcaldes, 
Guardia citil ^ Inspectores1ÍTO Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, ol celo 
mas eficaz en ol tm-n resultado del índioa-i 
de.sérv'icio, taso.de presentarse, los e spesa 
dos sugetos por la.demarcación de esta pro
vincia , remitiéndolos inmediatamente á mi 
disposición. 

Madrjd 1* de abril de 1839.— JEl Mar
qués de la Vega de Armijo.| 

Si las corporaciones municipales hubie-J mente entro sus autores, una segunda lici-
ran prestado una atención privilegiada á e ^ dación abierta en los términos prescritos por 
le servicio, no acontecería que en aljdftas l i d i a d a Instrucción. 

' i Sección de Gobierno '— Nenoc 
- ' V i I !•• ... • , . * 
or..?.ífi 

Suminstros. 
. 5 . - -

que en al^un 
localidades aun no conociera té Adminis
tración bajo qué forma se realizaba contribu
ción de consumos; porque ni espedientes de 
áubastafyarréWdamienlos ni r e p a r t o s , se lian 
pasado á la aprobación; de donde se des-
preüiJe, qife-cl impucs o se cobra de nita ma
nera irregular y que acaso esto produzca per
juicios á los traficantes y vecinos, en des
crédito del mismo tributo. 

Culpa será siempre de los Ayuntamien
tos el no atenerse á lo mandado en las ins-
Iriíceioües, por iue si á ellas so hubiesen" 
atemf>crano*, encofllraírln mearos Hábiles cofl 
que los pueblos cubriesen los encabezamien
tos, haciéndolo'conciliable con la holgura que 
las instrucciones conceden á"les>?jolrc«» fa
bricantes y cosecheros. Pero persuadidísimo 
de (pie pesa un. grave cargo sobre los Ayun
tamientos por haber omitido el envió de los 
espedientes donde aparezcan los medios' á que 
han recurrido para satisfacer los cupos, coaio 
es en estremo reparable que entrados yaene l 
2 .° trimestre del arto se desconozcan los referi
dos iu 'dio;, 11 Administración principal dumi 
cargo ha acordado dirigirse áaquellas muni
cipalidades que aun no llenaron tan sagrada 

/ , . 1 . . . . . . ? , . 
obligación, previniéndoles que si en el ter
mino preciso de 10 días no remiten á la mis
ma lo> documentos que acrediten* el modo 
do satisface* el todo o el déficit de sus res
pectivos encabezamientos, dispondrá lo.con-
veniente á fin de (pie salgan comisionados 
especiales que averigüen en io que consiste 
un abandono tan reprensible, siendo sus gas
tos o dietas de cargo de los individuos de 
\yuntauiionlo en quienes recaiga la apatía, 

ialcon el señor Comisario de Guerra, á fin: U m e z u ü l j l u , d c " i e l o J ü l l u e , U ü U v y ?! V i l " 
e d a r cumplimiento a l o prevenido en las c i ° « « W la Administración principal en 
talle» á r d e a » de 16 de setiembre de 1848 ^ i n t e r e s a n t e semcio . 

Del reciño de la presente se servirándar-

Reonidos los señores del Consejo provin
cial 
de 
Bt 
V 4 de abril de ; 1330,- acordaron qüo los 
preciosa que han de abonarse las especte* a v i s o los senmes Alcaldesconsliluciona-
de .suministros á los pueblos de esta provine fSüiftHjfflffl e á U c l r c u l a ! \ concierna, ma-
cia en el mes de marzo úllinio sean los s i 
guientes: 

Especies - Rs. cén ls . 

1 9 
33 

3 13 
30 h 

1 
0 00 

ni 

ni testándome quedau un cumplimentarla in
mediatamente, ó haciéndome las observa
ciones que tengan por conveniente. 

Madrid \ ¿ de abril de LS'oO.—El Adaú 
nislrador, José Cabello y Goytia. 

m i o . 
<\>\ uout 9fc obiu»nui>n' c i . . - ¡ •ÍM imluiiof' 
.^inRCCiO.N UKNEUU DE ORRAS rÚjBLICAS. 

(•I !tboloyimil(|íiJuy ífüTüIrmiyoiq i.1 obtor>\\< 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 9 de este mes, esta Dirección gener 

El coi lista aumentará el depósito ci~ 
70 

pública subasta del suministro de 60 (vT 
ladrillos huecos, formacilindrica, para la oh 
de la nueva casa de moneda y timbre d P * 

corte. 
«; La subastaVSil e ce lebrará* 11 ^ té r , 

m i n o s prevenidos por la InslnicOfo, .u K 

,ie n . u z o d e t ^ en c u M e a n t e 
• j fcion general de O b r a s pública*; 
en el local qu.: ocupa el B¡Kiistf»fi.i 

& 
alenlü, Bajo el precio tuTo de 50 c S ^ 
de real por caya ladrillo hueco cilindrico 
hallándose en el mismo local de manifiesta 
para conocimiento del público el pliego de 
condiciones aprobado, al cual han deajustar. 
se los lidiadores. 

lado hasta la cantidad de 13.579 reales, 
céntimo* q t ó t o i r r e s p m K l c al a* por 100 del 
total coste de las o b r a s . 

Madrid 9 de abril de 183$.—1*1 Direc-
torgeneral de'Obras públicaíy JoAó iYan-
cis;o dé Dría. 

Modelo de proposición. 

D. N . tN., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las coa.liciones y requisitosque-se exi
gen para la adjudicación en pública subas ta . 
M s í m i n i s t K W n S l e r n f l ^ n s M c c u f n L a s proposiciones se presentarán en pilé-
de cimientos en manipostería, fábrica de la- S a s c e r r a d o s > arreglándose osadamente al 
drillo tosco, tabiques, lageas, subida de hu- A Ú > ú m nm^TT^^vmsá qwr*^ 
( l i ó ^ f l ^ ^ m ^ m h tomará su «onálgtarie p r e v m e n l » «orno garantía m 

cargo dicho suministro y obra, con estricta l 0 I U / i r P a r l , t í ^ " . t í s l a s u ^ a s ¡ : l s e r a de 4000 
sujeción á los espresados requisitos y c o n d í - f e a ° f m * U J i l - m m ú , l l ° oV 
c ¡o„e , " mW acampanarse á ca la pliego el docu-

(Aqui la proposición que se haga, ád- n f » l° f» a c r f l e h a b f el de. 
miliendo ó mejorando lisa y llanamente el I P 0 s 1 t b 0 

ÜpoTijádo", poniendo la cantidad en Icira 
Fecha v firma del proponenle. 

v i;dfiíi"'i<mitu ''¿_uuj- i l 'O'OMíh .^oli'i'S '\t¡ 

Ln virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 0 del actual, osla Dirección general lia 
seiláládo, e l . l i a l O d e l mismo mes, ú j a s ^ 
ce la mañana, para la adjudicación eu pu
blica súbás'la del suministro y colocación de 
cristales, alambreras, plomo en bar^ai^^, 
plancha para la obra de la nueva easa/.ije 
moneda de et>ta corto 

t 
prevenidos por la Instrucción de\JL< 
de 1S32, en esta co r l ean te la Dirección gen para ta adjudicación en pública subasta 
general de Obras publicas, situada en el del suministro de 60.000 ladrillos buceos, 
local que ocupa el Ministerio de Pómpenlo, forma cilindrica, para la obra de la nut^va o 
bájo eí precio Upo que espresa el presu- sa de moneda de eSla córie, se compromeH 
puesto y pliego de. epudiemnes que se halla- á tomar á siTcargo olch^ suministro• 
ráh en e l . mismo local de manifiesto para trióla a«}6cion k \m<£ptemto r«|disltW y 

' alo del público. cond ic iones . 5 'w 

referida 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposteitfnA'lpltfli^ se fcejfibjw-^ júiuCÍ_ 
men te^en t rys i&aW^s^ dnâ  'ifegóndá ficl-
ciíacion abierto en los lér^n^os jjrescritos 
por lac i tadaJAWlic lén . a T R A " 

Madrid 9 de abril de 1839.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Uraúcis-
co de Uria. 

Mnddo de proposición. 

u|i u^, w - t b t l n , H , , U B Í i ""üon- iYi'wv-vecino 
.a subasta se celebrara ed los términos. del a'rttroCid publieadOcon fétílla de 
cuidos por la Instrucción de 1-̂  de marzo y de las condiciones-y ren;Qisilos qu 

enterado 

que se exi-

conocimien ¡: , • I • IftSlI^IXK 

tros en sus respectivos pueblos, bajo la 
multa de 100 rs. 

Madrid 1 í de abril de 1839 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SECCIÓN. 
— 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L t»R M A H I K N D A P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I . N C U D E M A D R I D . 

Óomumós.—Circular. 
.Ü^lOl!/ . 'Ai £).•)( í.i Ai ¿'JUL 

Una de las primeras, acaso la principal 
de las obligaciones de los Ayuntamientos, es 
la de cuidar por la observancia de las leyes 
que tienen relación con la cobranza de los 
impuestos y poner de su parle cuanto el bien 
értleAdido interés del contribuyente exige 
jMraqne aquellos se feajptíf «fecl'tvng dentro 
de los periodos marcados, sin violencia, y pro
curando con su previsión que nó llegue ol 
caso, siempre desagradable, de que se acuda 
á los medios coercitivos para allegar al Teso
ro los recursos autorizadJS con que ha do cu
brir sus atenciones. 

Pan, ración 
Cebada, fanega. . . 
Paja, airona. . . . 
Aceite, arroba. 
Leña, arroba. . - . 
Carbón, arroba. . . . 

l*j US i;í(? ,TIV.,\\»ÍU i.. 4,!ir.o 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á nolic'a de los pueblos cíe 
esta provincia, cuidando (ps.de las cabezas ral ha señalado el dia 10 del mismo, ;V las 
de partido, y los que se hallen situados en doce del dia, parala adjudicaciou en públi-
las c uréteras geuerd is , de remitir para los ' ca subasta del suministro de materiales y 
dias 20 do cala mes las correspondientes construcción á lodo coste de cimientos de 
certificaciones de los precios de los suminis- | manipostería, fabrica dé ladrillo tosco, ta

bique, .UageaSi subida de humos y fogones 
para la obra de la nueva casa de mOncda 
de esta corle. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos.por la Instrucción de 18 de-mar ' 
/.o de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Foraenlo, ba
jo el precio lipoque espresn respeolivamen^ 
le el presupuesto y pliego de condiciones 
que se hallarán de manifiesto para oonoci~ 
miento del público en el mismo local. 

Las proposiciones se presentarán ei* 
pliegos cenados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse próviaraenle como garantía para 
lomar parlo en esta subasta, será de 6000 
reales en la Caja general de Depósitos, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que a c r e d i t e h a b e r realizado el depó
sito del modo quo previcna la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-

consignársó previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será do 2000 
reales velllon en la Caja general de Depósi
tos, debiendo acompañarse, á cada pliego ol 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción: 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones" iguales sé' celebrará única-

"SIÍP ^ n r & % S H Í % 1 f k ! { ^ ^ I s ^ ^ ^ i ^ t a ' 
cion abierta, en los téianinos prescritos pol
la citada Instrucción. 

El contratista aumentará el depósito ci
ado hasta la cantidad de í-2iO rs. quocor-

<k JA ffuaiJ:J.l¡ttMÍJí'l n o l ) i r a e , i a e B 0 W 

9 de abril de Í S o O . — E l D iroc - lieia, C r a m 

de Obras públicas, José I-rao- de Málaga, 

sauós requisitos y condiciones 
(Aouí la proposición que se haga, aclrrii-1 

tiendo ó mejorando lisa y llanamente e 1 ' 
lijado.) 

Pecha y firma del proponenle. 

'Pecha y l i m a del proponente. 
• i. . i 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N MU ITitl. 

-*j(ji:f> io obcmnic/o ntíí wiuwsasf: H a f e d » . ^ 

>,l íobi.nvjdui) b • h\ i'di l¡;Jiu u'j^Mtí^, 
~: DeWpntlo^ocwterSO ádonlríitár HStfXJO* 

varas de'lienjlo pái^'s'vbanks»,^2^.500 para 
jergones; y'10.000 para cabezales, con de8J 

ItaeaMiaM'idólode utensilios del distrito dfr 
Cataluña i se convoca por el jkreséhte'la s*»1 

l>oslá, conenlern íüjeeiOnálas reglas y fór-
inalídades siguictofesí J i l 

l . v La licitación sétó'Bitriülf^nea y ten
drá logar un tas estrados1 de la Dirección G** 

En virtud de l<> dispuesto por Real or
den de 9 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 de esle mes, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 

Intendencias d e los <Iistrilo*de Cuíaluna 
Granada y «Navarra y en la Comisaría 

bajo la presidencia- de sus r p { j 

pectiva» gofes, á la una del-dia d de mayo 
próximo,-con arreglo á lo prescritoenel Refll 
decreto do ^7 de febrero do 185*2, ó Instruí 
oion d o 5 depnios iguiente , y mediariloprok 

pediciones ar/eglaliaá al formulario y plidg* 
ilo condiciones insertos á cmrtinuacíon v 4* 

responde al o por 100 d^l coste totaí de la | neral douVdmiiiislraoiOnmíKtkrv e* íoi-del» 

'.Madrid 
tor geueral 
cisco de Uría. 

Modelo de propóMoíon. 
lii 't.altüi in«u :R'i»vniiH v elfiVniií) o¿ol 
D. N. N-, vecino de enterado 

del anuncio publicado cotn fecha de 
v de las condiciones \ requisitos que sé exi
gen para la adjü lícacjóh en pública subas- |as cuales podida «eomprenderle las ires cl3* 
la del suministro y colocación de cristales, ses de tela'que se subí«lanóbiert una óioi 
alambreras, plomo en |)lancha y barra para de ellas, encontrándose de manifiesto en la» 
la obra de la nueva casa de moneda, se com- secrelarlasUe'dichasídcfwn.Umcias las ma^* 
promete á lomar ü su cargo dicho suminis- tras do lo*espi«sa¡dos lienzos que han do 
tro y obra, con estricta sujeción á los espíe- v i r de tipo á loe que se tnto>osen ón la coa-

iraláí. •'•'i ididoiq ^rmir> ib cisf^F^H 
í 'Ao|¿i«fortdas proposiciones debe

rán acompañar los llcitadotes, como g ^ 0 * 
liu de ellas, ol com^pofc:Rente ikHjanieol»: 
juáliltoatlvodei depósito hecho en la Caja 
ndral 0 en lafeTesorerías de Hacienda p " 1 ' ^ 
cado la« provincias, por valor de ^'^t 
rentes patatos líeseos ¿usabanas» de I8r0w^ 
p*r*10á de jorgohesJy' da 4000 para los d* 
cabezales, bien en metálico ó en su equiva* 
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gnrf&9 cotizaciones-oficiales^tí papel 
Hjiferi-

ttirrele-
* jeiulaÉ&l Estado consolidada d' ! 

^Sjtfd-wrile-», admUible seguh 
*¿do 8 (^diciembre de 1855 W su va-

P/F En la primera media hora, después 
^ustituidd el tribunal de subasta, se ad-

•Ljqlas proposiciones en pliegos (terrados, 
¡Jalarán enteramente conformasalrnode-
fltado»lya<!*0 continuo se procederá por el 

w¡dente M a apertura de los-pl iega y no 

piones en su ancho las crcgüelas de 28 p4*H dir «ft iComisario»:de 'Guerra -Inspector de 
facías, las inedias lunetas a7 pulgadas, y .los-; utensilios de aquel distrito, en que conste 
plugastelei 36,3&on & t^itos en su tejido 
y urdimbre, medido cñ pulgada cuadrada las 
primeria, fei lulos las segundas, -y 28 hilos 
las tercera!, sin prensado.alguno, ni pasos 
do cilindro, pues tos lieiÉossejhait dé entife^. 
gar^lul y según salen de los telares, como 
circunstancia nescesaria para su mejor recono
cimiento y mayor duración, 
i 8 . * § Podrán hacerse prc^nfijcioncá gene
r a l a para la totalidad dojasteloj» ó. parttCü-

' adinitir#o¡nguna oferta cuyos pndcws e s - J líu$} ~p|ra ¡cada troa (fe las diferentes ciases 
ios I p i l e s de 3 rs. en .vara ddetegüe- ! (jufcse^nfrafaa.-

j ^ r a si'tónnas, 5 r s . , 40.cent . , . vara ¡ | 5 / rLaB proposiciones se harán en ptie-
'1 media loneta para jergones, y dé>& rea- ¿ o ? cerrados, con a r r e ^ K S f l Ü l é l o que se 
1-58 téhl^- 'en vara de plugaslel paYücabc-
K. son los que se-designa»» ni las 
ÍTcareztíán de tos requisitos prevenidos; 
EíiioiloM aceptable lo que resulte mas a-ljüdiwda la contraía ¿VlaVor de qnlon hu-

janá címl^uacion, y p e n s a r admitidas 
n{¡\ primara media hora de instalado el lr¡-

luf£il ñle^Ubaslá, quedando definitivamente 

tftajosa. 
j» Si hubiere entre las proposiciones 
f i a d a s dos ó mas iguales y admisibles. 

Jotenderáirsus autores entre sí, y sáaMmili-
•i¡ la ̂ )ae resu l te mas ventajosa;, potosí los 
flores de l a s q u e sean iguales no.éiitrasen 

cootienda, ni por ninguno se mejorase la 

flamero c o m p r e n d a ^ ^ ^ Ü ^ ^ h i l a s ; 
jeoúlliHto resultado de c o W ^ 1 r#üjijdad, 

iese SccHb la proposiclon^m^Hrcñríjosa á 
(jada una pe las ciases do tíenzos quCsc su-
bastan. 

Ha^rá{preparados Iresjujigos^X-Se en-
firegaráruní al proponente que haga ta ofer
ta mas vei ^ajosi üe l is MesTrtfs frisos de 

- J - •- los lienzos v\ que deba sujetarse male r i a lmen-
<>:;] preferida la que monto! tiempo | e la obligación, \oij\ki estarán sellados con 
i.tr.i ía total . M i l r e ^ ^ V ^ e P ^ m a - f n ^ a ^ ^ r e , J f M ^ & W Á P f ^ t f M 1 * 

delt nouñal (tésiiudlla sobre iin papel adhe-

>roponenle, los tipos asi dispuestos se eon-
ervarán en el espediente gubernativo, donde 

se unirá la diligencia i)e no haberse verilioa-
, 1 / 1 K I I M O L . . .Wv.. I .I" . .1 . I I • I 

^ l a e n e l l e r t ^ y ^ f t o r s g n / ^ s e anun 
ira con la debida anticipación, y solo lo

a r l e los autores de ambas proposi- , ¿ o u u a ue no uaiiersu ver.uea-
• aceptadas, precediéndose á Id-WJftH»^ i 0 remate por ftSpíJe licitación, después 
«ton del servicio en favor de la que resul- J e e n v i a r s e á esta Dirección'General el cor-

| fes venlajos^cpnXo^ine^á.lp establecido | fesflfHwlieirtfctí^monie. aegufn/está prevenido 
regla 4 . 1 ó el diligenciado .ortgmalj ouiuido hav poslo-

W b u t i l roitial» no podrá.causar. efé¡clo . > e s y p r 0 posic ionadmisible , 
fcptóebfenga la aprobación «tel./Gofti . ^ u m e Y t M ( ] w h l l b ¡ e s c é h l r c 

f ^ o d e S . M. . lo j .ioc<i ) O S ¡ c í o n e 3 p r e s e n t i d d e s e m p é ñ a l e s v 
V. hl compromiso del mejor . postor, a , , | n i ^ | ( K , m [ m W i n m < ; u l l m . M ( M l l r , s i ) 

Upezara desde que se declare el jramate a,,i m a n l 8 I i r o n d o 3 0 a t t e A i \ t \ W m mlénlt¿S' 
1ifa>OBoy>tok>atesqrá!eo-*feí0M»lqUa no, ;«e- L ¿ y a l a s ¿ ¿ ^ ^ « 1 ^ a l <por 

«ca la real aprobación. , | t ¡ e n l 0 ^ ^talitrt t íorleíde los lienzos, 'adju¿: 
Usitóiüidores^iesuscrj ib r o - h | ^nd"p^r t se r .» fc toá . tó^eihayáiwul lwto! 

mas beneficiosa. Pero ;-tíl los: autores ooien-
josiciones admitidas, están obligados ái,han,i 
^rse preseules ó logalmnuio. represenla(los 

I»el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclamaciones que se necesiten; 
leo su cosoáee^tar.y ürmar el acta; de re-

PJ ">b ooixiniH— .'jn»loiif¿') .'»¡> <-uioi'x>A 
ládrid 7 de abril de 4859.—El lnten-: ¡ 
SécretariOi Jedé M- €oronai nit 

.b Q¿ , . b L . « OtJOi ¿ y b íie,;í 

Ní^o de comticionas bajo Jns cuJk&&! «fe* •* (ÍW ; 

Benjo crctíü-;la para sabana*, 5 2 . 5 0 0 v«ra.s «lt?. 

lirias para el sorvicio (J« ráHfhpMRlel l ^ j í ^ S w V 1 

«tanks V traVi^tmO 's . n <l distrito dá Cualúna. 

léyi • L a ^ l ^ ^ ^ f s . i ^ f á n e a en la Di-
J?Q9n ¡¿eneiiaWe ¡$(lnij^sl^áíyoh irijHíai, ^ , 
•tendencias militares de los <lislrilOs que se 

~n los anuncios que se pumic^rar^. 0 H g « | 
^9ñ^l',V^4»tóí! órilcjiqtie ésliihlcri' la tns-

' - n ^ - o b a c l a por S. M. en 3 de jun io 
•>2, pira l.i cehmraeipn de,subastas de 
los servicios,del ramo de g u e r r a , se-

Jj.jas bases que contiene el Ueal decreto 
^ contratas de 27 de febrero del mismo. 

*• Las propJrJsWnes' eme 'se |)iesenlen 
^ arregladas a & s mft^slVaF itpok qhe 

ífán tle. maaiíl.'slo coa q linee dias de 
^ p a c i ó n en los referidos puntos en que 
jjjft de verificar la súoasla y en él acto' de 

• ".yás miie^ra^ son de h i t o s de hito 
i^rW-mezela alguna do algodón, esiopi^ 
^ ' ü otros fifameirtos eslninbs, con dimen-

trasen oiiCOnliuiula- | ü )RT | ue ninguno mejorase • 
bu pre^osieioui el tribunal resol verá la 'eucsrO 
»W p$¡ medti^dtí la>suetlé, aceptando l aque : 
íaya salido favorecida. 
0 6 i 0 Bl 1 h( pwpesloion > láafs ventajosa obw 

tenida en las capitales de los dt<nHlosquo se 
flíságncift! fuese igual 4 la adoptada «n la Di
rección General, procederá tt'tfüeva Hoitacion 
pn Madritt entré los autores de las dos- p r o -
póáeiones' do '«1 nroJbí-/ féfmaíestóbleciüíi 
en la condición anterior. 
! £ t . H Kl'refconocímfen'tb'y admisión de TosL 

Jienzos que el contratante ó contratantes pre
s e n : sécomeWí&Wusftaniente al Votó de 
la Junta de Administración del distrito de 
CaUtufiái 

8 . a La entrega de jas Mas que se subas
tan se realizará por el conlralLsla en los al-
n t e n e s de uteásiH'ffi «I • la cíü l.ul de lí'aí-
ceJona<por terceras parles en p!azós de trein-
l á d l a ^ ó sea la tolalidad h los tres meses 
de obtener el remate la Reat,'apro!Da,ci.>:i, 
sin.qué pbr esto »9Bielrt¡mda*paeda hacer Ik 
entrega total al üu <ki. los^lres. meses, pres
cindiendo de los plazos parciales, pues si fal
l an á cualquiera^ue ellos se procederá con
tra él con arreglo á la con lición 12, siendo 
de cuont* del '-mismo contratista los gustos 
jde tRis^rTerr íTemás qué'sTlSáülen hasta 

Vejizosdentro d e losespresalos al-

haber ingresado en atmaeenes la tolalidad 
de):número d e varas de lienzo dé que se 
t ra ta , á no >.•:• que ñmsfux 'a ai i n t e r n a d o 
recibir el importe de su cuentaen Madrid ó 
en cualquiera otra capital del distrito, en 
cuyo caso lo manifestará con un nies d e art* 
ticipacion á la fecha en eme deba satisfa
cerse. : up •• '<• ' ' ! U V' 

i 0 . Para ser admitido eomoticitador en 
la subasta, es circunstancia Indispensable lu 
presentación de documentos en que justifi
que el interesado kabur hecho un depósito 
lianza poh valbntoUrt do sesenta y cuatro 
mil reates, ó parcial para el lienzo tregüela 
de ¡cuarenta y dos mil, para la me.lia loneta 
d e i h e z y o e h o m i l v r s . / y ' p a r ó é l plugaslel 
do. c u a t r o mil, en la forma (}«e sé anuncia ra 
en los edictos; cuyo depósito raunlendrn>^el 
rematante ó rematantes basta que comprue
ben de la manera prevenida en la condición 
anterior, W Waí ! entoga y entonces le será 
de'vaielta 

11 . 4 Será permitido al rematante o re
matónos ajeder á otro ía contraía, pero que-
•dWllio-siempre respohsitblé al cumplimiehrd 
dé ffll*;-á'ri6 cfffeét stibafreuladór o t ó ^ 
iíiie por su p^rte la Correspondiente escí-iW-
rái'cdíl lüsgliraWlástjüe espresa la con'di-
eron a t e n o r , previa aprobación del emo
lentísimo sehor Director general de Admi- j 
(nftífacíou militar, pues en tonce el rema-
t,mle (piedará etento de toda responsabiti-
'dtóí ' . ' r / , r ' ' ^ 0 " , f ' í • ' l i ' , , > Í J efoiifliuihft aamt 
| Stitil ÍM cualquier contratisía faltase al 
cunfiplimlento de ¡lo pactado demorando la 
entrega. di3 los lienzos e n e l plitzo prefijado, 
o porque estos á juicio de la Junta de que 
habla la condición 7.* no fneratt <de reéifeo, 
kaó'AtíntmistraciOn7 ítíititai1 ejercerá acción 
^Jbernnüvai procediendo contra elasunlista, 
coh-afreglo n lo prevenido en et arl . 20 de 
tdbtólrtfcüién aprobada por S. M. en 5 de 
junio'de \ $ & , eneoAsecnenciíi del Real de 
creto de 27 de febrero del mismo aflo ífóWe^ 
conlraiatiion «en él Estado, quedando ú sal
ivo, el derecho del inttórdsado^ pürb tfüfgitr^'s-
reclamaciones por la vía contenciosa-admi-
nislraliva. rnc/'\\\r¡ i 

15. Consignados ya, que han de ser de 
¡cuenta del rematante cuantos gastos se or i 
ginen hásU dejar dent ro de almacenes, los 
lienzos contratados, debe entenderse que es 
jasImiiAttfr de su cuenta el pago de toda ckise 
idc^lerbohog y la contribución d.ué por la lev 
estuviese establecida ó se estableciese para 
los que conlratan córtel'Estaitóin I*» EtoÚ/iDe 

¡44; Igualmente será de ouenta del con
tratista el pago de costas de subasta y escri-
tura.-obfc ibiiuO otlaskY .Iisnorouiilanoo ubico 

15. Por último, al remate no causará 
efecto hasta tanto que obtenga la Real apro
bación. 

Madrid 6 de abril de l $ 5 9 . - 4 \ 1.— 
Pedro Gonzalo» 4 u l r á á — E ¿ copia.—Co
rona; 

Mofólo ke proposición^ 

o acompaña el documento adjunto , q ue a c r e 
dita haber hecho el depósito que se exige 
en el referido anuncio. 

Fecha y firma del Heitadoh 

El Comisario de Guerra, Inspector de utéW-
os en es labór te . 

0on F. d e r j . ecino de 

Jdejar los 
(mácenos 

9 . ' S H , agoss verificará eh eslona 
al lerminar.,la entrega con présenla de la 
certiíicacigj que al contratante h a ^ í espe-

en-
leraft) de las condiciones establecidis para 
conlPtlar, con-jleslino al servicio de utensi
lios distrito de¡Cii laHina7-Ho \000was 
de l ienzo-Sara ¡sabina?, 53.500 para j e t o 
nes f 10.000 para'cabezales, é impuesto de 
las i^glaá consignadas pa 'a la celebración 
de lá'subasta en el número (tantos) de la Ga-
¡ c c í í i S l e l ^ d e r y demás 
circUpslafieias^ prevenidas para lomar parle 
en KFmisma, éon ^ujecion á los lipoá á que 
¡ha d5 arreglarse, ^e compromete í'feumplir 
dichas condiciones y á encargarse de la eje-
euciah del espresado sersicio, á lo i precios 
sigilantes: x 

Vara de taf te l í para s:\banas 
Id. de tal para Jergones 
Id. de tal para'cabezales 
Y para que sea válida esta proposición, 

Hace saber : que neéesilaftdostt cuarenta . 
cubas de madera, con aros de hierro flejévi' 
para el acarreo de aguas desde las afueras 
en la ciudad de Tolbdd á los cuarteles de 
tr%*tff establecidos en lá misma, se eran o-
cai'á,|svbais4a pública. (fae tendrá Itfgara tóe 
doce de la mañana del dia 2 0 del notnal, éü 
la oficina inspección del Hospital Militar de 
esta cor te , bajo las cddtíicidtieá q*8 se e9^ 
presan en el pliego que se halla demanifies^ 
lo en la secretaria de la intendencia do ejér
cito de este, distrito, en el concepto, de que 
dictia adquisición se adjudicará al que ofrez
ca hias ventaja á la Adminislraeieb lKKÍift.u I 

Madrid 7 de abri l dé 1 8 8 9 . ^ ^ » -
Pintado. 

O R D E N E S . 

IGVdjifffiOv* 
T R I B U N A L E S P E C I A L D E L A S 

nmuiií 

Vacaníe por fallecimiento del <m la ser
via , una plaza de portero de este t r ibunáí 
dolada con el sueldo anual de cuatro mil fea-', 
les; el limo, señor Decano, en conformidad' 
a l o dispuesto en el art. t>\ del Real decreto 
de 50 de octubre de \So:l, ha acordado se 
haga saber al publico, ;'¡ fin Üé que los.as
pirantes que reúnan las circunstancias que 
previene el arl. 50 del citado Real decreto, 
presenten sus solicitudes documentadas en 
e l i m i n o de cuarenta d í a s , c o n t ^ e S j f c d e 
la insereion^p e^le anuncio en la Gacela y 
Ihlelin Oficial de la provincia. en la Secre
taria de esle Tribunal, establecida cu la casa 
llamada de los Consejos. 

Madrid Ó de abril de 1S59.—Por acuer
do del limo, señor Decano, Vicente Cufo. 

2i JO 'Jí! 

na fiterioq / . o i l m í i m t i o^iidtf!? I« 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

I — .'.odoiíl fnuttiiM 1^M yot) ohp ^h ,iiiiono ( f 

Juzgado de primera MWciá'M''SHmViÜ 
de la (hiivcsidad. 

. f . io i . ' . i oft) M ? p i» i *J*i volí 'juj 'di Innigno 
Don -Mariano García Sancl>af Doctor y Re

gente de primara Clase en la facultad de 
Jurisprudencia, Abogado del ilustre Co-

: legio, A.eadémica Ptx>fesor de la Mairileihi, 
se de Jurisprudencia y Legislación^ y R 3 r , 
cribano publico y de número de esta iBluy 

-beróica villa v cóüteri:. «i• . | 

.£i 1— j a to 
Doy fé: que en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de la UaiverSidad> que. 
despacha el señor don Manuel Rioboo, por mi 
olicin Kscribnnia, Se sigue juicio ejecut ivo á 
instancia de don Francisco Sampelayo ; eoa^ 
Ira don Juan de Garaigorla y Leoaúdtf, so-
bm pftgOÜe mrs.v en e l cual se ha dicitadd 
la senleitcia del tenor siguiente: bel 

Sentencia de remate.—En la villa y corlo 
de Madrid, á 9 de marzo de i 8 5 9 ; 6 1 6 6 ^ 
don Manuel Rioboo, Magistrado dei A îdieDhi. 
cía de provincia, Juex de primera instancia 
¡de-1 esta capital y sn distrito de la I D i . 
vorsidud. habiendo visto estos autos eje* 
cutivos s a b i d o s á instancia de don FratK 
cisco Sampebyo , vecino y del conrierdid, 
de esta córlJé,oon- doh Juan do i r a ra i.-o-ta y 
Lecan la, ausente, "y cu yío paradera asignara? 
sobrof padge M 4 0 : 0 0 0 rs . tiw,i procedente 
d c p r é s l a m o y i — 

Resultando que en 11 de octubre de 1814 
don Juan^de^ara igor t^y I^canda.,yccjno y 
del comercio de esla corle, se obligó á cíe-

, vplvor. y pagar en el lérniino ^e un añq, á 
don FraJttiscp.$aropelayo, del prorrio domi
cilio, la cantidad de 4 0 . 0 0 0 rs . vn., que 
recibió esle en actitud do prósíamp; . ^ t u M o , 

file:///oij/ki
file://s:/banas


-^Resultando consignada está obligación ot\ 
la¿;escr¡lura p.rimera copia, folios 5 y 6 de 
los aulos, otorgada en la referida fecha por 
don Juan deQaitai^or^:y;Lecanda, á favor 
del don Francisco Sampelayo, ante el Escri
bano de S. .M. don José María Poo. 

desaliando que para mayor segundad 
de dicha obligacien hipotecó el primero es
pecial y expresamente la casa de su propie-
dadfc.aita en esta corle y su calle del Kio (an
tes de Mira el Rio) que hace esquina y vuel
ta á la del Reló, señalada con los números 
uno antiguo, 19 y I I modernos, manzana 
555, de cuya escritura se tomó razón en la 
contaduría de hipotecas do esta corle. 

Resultando que el plazo prefijado en di
cho instrumento para )a devolución , se 
prorogót posteriormente de conformidad de 
las parles, liasüi el 10 de oclubre de 1851. 

Considerando que no hablen José cuaiplt-
do por, doa Juan de üaraigorla y Lecanda, 
lo estipulado eu la escritura de obligación 
mencionada,, se dedujo á nombre de don Ig
nacio Sampelayo la correspondiente deman
da ejecutiva para el cobro de dichos cuaren
ta mil reales. 

Considerando que la referida demanda 
se funda en la primera copia de un instru
mento público, y por consiguiente que según 
las leyes del Iteino trae aparejada ejecu
ción.' 

Considerando que el demandado don 
Juan de üaraigorla y Lecanda no se lia 
ha opuesto a aquella ni escepcionado cosa 
alguna. 

Vistos la ley primera, titulo primero, li
bró diez de la No\isiina Recopilación, y 
el articulo novecientos sesenta y uno de la 
de enjuiciamiento civil, su senoria por an 
le'mí el insfrascrilo Escribano, dijo: que de
bía de mandar y manda seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate en los bie
nes embargados; y con el valor de ios mis-
mus entero y cumplido pago á don Francisco 
Sampelayo de los cuarenta mil reales recla
mados, cosías causadas y que se originen 
hasta el efectivo reintegro. Y por esta su 
sentencia, asi lo proveyó, mandóiy firma su 
señoría, de que doy fié.—Manuel Rioboo.— 
^ 'MQ.Gat i f i i a i^nc l ía . 

La sentencia inserta corresponde con su 
original de que doy fé y A que me remito. 
Y "para que conste y llegue «Y noticia del de
mandado don Juan d&Garaigorlfl y"Lecanda, 
mediante ignoráis. ; su paradero, se publica 
por medio del presente edicto, conforme á 
lo-mandudo y a los efectos prevenidos cu 
la^léyk-•> •!i - ' Ü . too ; ooDtic \ oo.sdhi 

Madrid 11 de abril de 1859.—San-
cha .—142. 
Biomnq ».ü» o b í i ^ i u L b - aup / o U 

Juzgado de primera instancia del distrito 
inri del Norte. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor don Anlonio María de Prida, 
Magistrado dé Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distri
to del Norte de esta capital, refrendado del 
Escribano del número don Carlos González de 
Bernedo, se convoca por término de treinta 
días;a ló los los acreedores, de los bienes 
concursados de Tiburcio Cediel, para que el 
día 14;de mayo próximo, á las diez de la 
mañana, se presenten en la audiencia de su 
señoría, sita en Chamberí, paseo de Luchana, 
áoila Junta general que está acordada para 
el examen de los respectivos créditos, según 
lo prevenido en e l a r l . 575 . 

Madrid 15 de abril de 1859.—-Bernedo. 
— 1 4 3 . 
H?A 41> -iiiin; - i ! . ; !¡i¡- :l 

Juzqado de paz del distrito del Norte. 

Por el presente, y en virtud do provi
dencia del señor don Eduardo Pérez Pedrero, 
Juez suplente de paz del distrito del Norte de 
esta capital, ' refrendada del secretario que 
suscribe, se cita á doña Francisca Torres; 

don Manuel Alvarez, y don Francisco de la 
Riva, cuyas habitaciones se ignoran, y como 
accionista de la sociedad minera Ululada 
Montaña Rusa, para que por si ó por medio 
de apoderado y con las pruebas que les con
vengan, se presenten,en esto Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Excma. Audiencia de 
este territorio, local del de primera instancia 
de Palacio, el ilia 2G del corriente y hora de 
las tres de su larde, A fin de que puedan te
ner efecto los juicios verbales que contra los 
mismos y sobre pago de mrs . , procedentes 
de dividendos vencidos, tiene solicitado don 
Vicente Sandino, como apoderado de la es
presada sociedad, pues de no hacerlo se ce
lebrarán en sus rebeldías, parándoles el .per
juicio á que haya lugar , con arreglo al a r -
lículo 1175 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de 'abril de 1859.—lluperlo 
Celada, Secretario.—159. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Eduardo Pérez Pedrero, 
Juez suplente de paz del distrito del Norle de 
esta capital, refrendada del secretario que 
suscribe, se cita á don Pedro Massa, don 
Francisco Maestu, doña Josefa Muñoz y á 
doña I tala el a San Salvador, cuyas habitacio
nes se ignoran, y coaio accionistas de la so 
ciedad minera Ululada Perla de 11 neja, para 
que, por si ó por medio de apoderado , y con 
las pruebas que les convengan, se presenten 
en este Juzgado,silo en el piso bajo de la 
Excma. Audiencia de este territorio, local del 
de primera instancia de Palacio, el din 26 
del corriente y hora de las tres de su larde, 
á lin de que puedan tener efecto los juicios 
verbales que contra los mismos y sobre pago 
de mrs. , procedentes de dividendos venci
dos , tiene solicitado don Vicente Sandino, 
como apoderado de la espresada sociedad, 
pues de no hacerlo, se celebrarán en sus re
beldías , parándoles el perjuicio á. que haya 
lugar, con arreglo al ar t . 1175 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de abril de 1859.—Ruperto 
Celada, Secretario.—140. 

AYUNTAMIENTOS. 
'>!• <.<>'- í M í . m n r * j u p í'TrgwiOv^ i \ 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional de Cani
llas ha señalado para celebrar un remalo es-
traordinarío de los artículos de consumos 
reunidos el martes 19 del corriente, de diez 
á doce de su mañana, en la sala consistorial. 

Canillas 11 de abril de 1859.—El Al
calde constitucional, Valentín Cuadrado. 
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A L C A L U I A - C O R R E G I M ' E N T O DE MADRID 

De los parles remilidos en este dia por 
la Interveucion de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
t v v d u d ftnicí .olu« h •j«ij»íhn*.v *•> ??hií»m 

1038 fanegas de trigo. 
5085 arrobas de harina de id. 
2280 libras de pan cocido. 
9463 arrobas de carbón. 

I - ' io*' l'j í : .vwiu; £iC'i.*>rwiíTl E f > ' r. *ndi.t:ftto 
Precios de afticulos al por mayor y menor 

en el dia de hoy 

Carne de vaca, do 56 á 59 rs . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

do. 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs . arroba. 
Tocino añejo, de 90 a 96 r s . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 3 6 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 1|2 A 91 rs . arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceito, de 59 á 61 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. ( 

Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 54 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 2 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
. . . . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, dé 40 á 41 1 j2 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs . id. 

I -flOO l»3í>L" *}f¿T0 S É '• I ' "l ; i- ' M i ! ' 

Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. Rs, e n . 
~ ~ ' 

40 ' 5í' 

I 
.ooioiéoíioio ale') abatí &>i t'Ub i n n u Y 

38 , 
'ti. 

64 
64 

40 
56 
*5 
44 
26 
90 
14 
3 0 . 
60 . 
30 
50 
52 
50 
5 4 

59 
58 
61 
58 
61 
64 \ » 
60 
<ü 

. 61 
60 

• 60 1(2 
58 
59 
6 0 

6 i 
8 0 . . . . . 61 
6 8 . . . . . 64 l i j 
70 59 
60 6t 
30 58 
60 64 „ 
4 0 60 
40 62 
15 58 
3 3 . . . . . 62 112 
28 59 

1557 
Quedan por vender sobre . 2897 

Precio máximo 64 Ijj 
Ídem mínimo 56 
ídem medio. 60-78 

Lo que se avisa al público para su iofe. 
ligencia. 

Madrid 15 de abril de 1859.— B ¿ 
calde-Corregidor, Puque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de abril de 1859, alas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pi 
blicado,-41-55 c. d.; á plazo, 41-50 áfin 
cor. ó á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 31 -05 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 76 . 

ídem no preferente con interés, no pu
blicado , 72-50. 

Deuda amortizante de primera clase 
no publicado 19 p . 

ídem de segunda id., id., 11-65 . 
Ídem del personal , id . , 10-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 

de^abril de 1850 <leá 4000 r s . , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87 d. 

Ídem d e a 2000 rs . , id . , 89 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id . , 93 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 9 0 - 9 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id . , 86-75 d. 
Acciones de obras públicas de i ^ 

julio de 1858 idem 86-U5 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 10W 

reales. 8 por 100 anual, no publicado, lto" 
75 d. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á **• 
ragoza, id., 84 p. 

ídem del de Alar ¿Santander id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 188-50 P* 
ídem de la Sociedad metalúrgica de 5** 

Juan de Alcaráz, id., 51-50 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. P* 
ídem de la eompañía del ferró-carril * 

Córdoba á Sevilla, id. 2000. 
C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p . 
Paris á 8 días vista, 5-25. 

46 55 
I 44 

E d i t o r , l ) . JiuVi A n t o n i o Í üxrcu. 

Imprenta dtl mutuo, Ave-Marta, núm. 

U A D U i n : - t 8 S 9 . 


